
Núm. ^177. l^^ártes 22 de Enero de ^^67.

nr Ln Pl^o^^^^c^ ^ n^ cod{noBn^
^USCRICI®^i PAitTICULAR.Las leyes y las dispoaiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmenie en
ellas y desde cuatro dias despues para loa
demás Fueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de 1^?oviembse de I837. )

PItESIDE\CI:1 DEL CO^^EJO

^n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . 45
Seis id. . . . . . 66 . . . 90
Un año. . . . . I32 . . . 180

Se publicu lodo los clias excepto los Do^rcin^os.

las mismas la necesidad en que se
encuentran do practicar aquel servi-

cio en la forma que anteriormente les

fuó preveuido, me apresuro á poner-

lo en su conocimiento.»

Y hallándose comprendidas en el

estado que se cita las municipalida-

des de los ueblos ue s e resane ^

i

n^ ^^I^^ISTI^os. i

S.,M. ia Reina Nuestra Seŭora

(q. D. g.), y eu augusta Real fami-

]ia, coutinúan sin.novedad en su im-

portantesalud.

^RO^^I^;^^1^0 UE t,A 1'I^OV11^CiA
dC CÓl'(^OII^.

Num. 134.

I'ósilos.

El Ilmo. Sr. Director general de

Administracion local con fecha 15

dol actual, dico á este Gobierno de
provincia lo siguiente.

La Direccion g•eneral de la Deu-
da pública con fecha 9 del actual me
dice lo siguiento.

»Ilmo. Sr.: Habiendo sido reno-

vados en su tutali^]aci los Ayunta-

miento^ deZ Reino, de conformidad

al Real Decreto de 22 de Octubre úl-
timo, y en atención á que por la cir-

cular del blinisterio de la Goberna-

cion, fecha 31 de Enero de 18G5, se

dispuso el que la designacion de apo-

derados para el percibo de los valo-
res en equivaleucia de las acciones

del eitinguido Banco de San Cárlos

que poseyeron los pósitos, fuera de

la responsabilidad personal de los in-

dividuos que los eligen, esta Direc-

cion general ha considerado caduca-

dos todos los podares de los qnó aarn
no hau percibido aquellos, y en la
necesidad de quo se proceda al nom-

bramiento de nuevos apoderados.

Eucontrándose en el anterior ca-

so todas las municipalidades que se
reseŭan en el <idjunto estado, á fin

de que V. I se sú•va manifestar á

P q P
á continuacion, los señores Alcaldes
do los mis^os se servirán coruuni-

c^rlo á los Ayuntamientos respecti-
vos, haciéndoles comprender ] a ne-

cesidad de que cumplan lo que se or="
dena por la superioridad.

Adamúz. Montemayor.
Almodóvar del Nlontilla.

Rio. Montoro.
Belméz. biorente.
Carcabuey. Pedro Abad.
El Carpio. Pedroche.
Espiel. Posadas.
Fuente Obejuna. Pozoblanco.
Hinojosa del Du- Santa L+'lla.

que. Valenzuela.
Lucena. Viso.
Luque. Villaviciosa.
Montalvan.

Córdoba 21 de Enero de 18G7.--
El Gobornador, Romualdo Rlendez
de San Julian

Núm. 123.

Púsitos.

Como la visita de Pósitos corres-

pondiente á los años económicos de
1863 ^i G4, 18G4 á 65 y 1865 á GG,

no se pudo birar á todos los de la
provincia en la época oportuna, á fin

de conocer el movimiento que tuvie-

ron los fondos do los que se encuon-

tran en este caso, en el mencionado

período, se hace indispeusable que
los seŭores Alcaldes de los pueblos
que se espresarán, remitan á este

Gobierno, sin pórdida de tiempo, un
estado por cada uno de los tres refe-

ridoá aúos años económicos en que do-
4

^ 2 cuartos.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se
manden public r en loa Boletines oñciales
se han de remi^ir.al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados perlódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854. )

! jó de practicarse el indicado aervicio, Hinojosa, 1864 á 65.
^ segun se detallará y con arreglo al Lucena, 18G4 á 65.
i modelo que se fija á continuaoion. Luque, 1864 á 65, 1865 á 66.

^ PueUlos, ^ esludos que Icay que re- Montalvan,1863 á 64,1864 á 65,
18G5 á 66.

^ ^aiGir.
i 1865M ntema 18i4 á 65or ,y ,o

Adamúz, 1864 á 65. á 66.
i

Aguilar, 18G4 á G5. Montoro, 18G4 á 65.
^ Alcara ^ejos, 1864 á 65. hlonturque 18G4 á 65.
` Almedinilla, 1863 á 64, 18G4

,

Morente, 18G4 á 6^.
á 65. Nueva Carteya, 1863 á 64, 1864

Almodúvar, 18G4 á 65. á 65, 18G5 á 66.
` Aiora, 18G4 tí G5. Ovejo, 1864 á G5.
í Baena, 1$64 á G5. Palenciana, 18G3 á G 4, 1864^ Belalcazar, 18G4 á 65. á 65.^ Belmez, 1864 á 65.

Palma 1864 á 65.
Benamejí, 1864 á 65.^

,
1864 á S5Pedro Abad1864 á 65Blazquez 1863 á G4

, .
,,,

18G5 á ófi.
Bujalance, 1864 á 65.

; Cabra, 1gG3 á 64, 18G4 á fi5,
j

Pedroche, 1864 á G5,18G5 á GG.
pozoblanco, 186 4 á 65.
Priego, 18G3 á 64, 1864 á 65.

18G3 á 64, 1864Puente-Genil
18G5 á GG.j

,
á 65

Caŭete, 1864 á 65.
Carcabuey, 1863 á G4, 18G4

.
Rambla, 1864 á 65.

1865 á 66Rute 1864 á G5
^á G5.

Carlota, 1864 á G^.

., ,
San Sebastian, 1864 a 65, 18G5

á 66^ Carpio, 18G4 á 65.
Castro, 18G4 á G5, 18G5 á 66.
Conquista, I 8G4 á 65, 18G5 á GG.
Doña Mencía, 1863 á G4, 1864

.
Santa Ella, 1864 á 65. ,
Santa Eufemia, 1864 á 65.
Tarrecampo, 18G4 á 65.
V l 1864 á 65l

á 65.
a, . -enzuea

Dos Torres, 18G4 á 65. Valsequillo, 1863 á G4, 18G4

18G4 á G5.Enciuas Reales á 65.,
Espejo, 1864 á 65, 18G5 á 6G. Victoria, 1864 á 65, 186^ á 66 ,

Espiel, 1864 á G5. Villa del Rio, 1863 á G4, 18G4
á 65Fernan-Nuúez, 1864 á G5, 18G5 .

á 66. Villaharta, 18G3 á 64, 1864 á 65.

. Fuente-Obejuna, 18G4 á 65.
Fuente la Lancha, 18G4 á G5,

1865 á GG.
Fuente Palmera, 1863 á G4,

18G4 á G5, 18G5 á 66.

Fuente Tójar, 18G3 á 64, 1864

á 65.

• Granjuela, 1864á 65, 18G5 á a6.

Guadalcázar, 1864 á G5.

Guijo, 1863 á G4. 18G4 á 65,

18G5 á GG.

Villafranca, 1864 á 65. •
Villaviciosa, 1864 á 65, 1865

á 66.
Villaralto, 18G4 á 65.
Villanueva del Rey, 18G4 á G5.
Villanueva dol Duque,18G4 á G5.

Villanueva de Córdoba, 1864 á
G5, 1865 á GG.

Viso, 18G4 á 65. ^
Iznajar, 18G4 á 65.
Zuheros, 18G3 á 64, 18ó4 á 65.
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' Número
de socie-

dadea,

.

Ateneos,aon-
demias, etc.

De
litera-
tura.

De
íilosofía.

Número
de sóoios.

El Sr. Vicepresidente de la Junta general do L;stadística, c^n fecha 4
del corriente, me comunics la si;;uiente circular:

« Se vá á procecler p^lr esta .Junta á una nueva investi^aci^^n acerca de
las Asociacion^s que tienen r,or objeto el culti^-o de las cicncias, las letras
y las bellas artes, referente al aŭo de 18GG. ^En su consecuencia, se servirá
V. I. acusarme el recibo cío la pI•csente circular, orclenar so recojan los datos
mencionadi^s y se fermen los Esta los con arreblo á los moclelos circu;ados an-
teriormente, y remitirlos sin pérciida de tieínpo á esta Vicepresider,cia, acom-
pa,ŭando una memoria del .Jefe de esa Seccion de Lsta ĉlística, en que se ha-
gan constar las diferencias entrr, los datos de I8GG y los de 18G5 y las cau-
sas que las hayan producido.»

Los Sres. Alcaldes de los pueblos cle esta provincia se servirán remitir las
noticias que se reclamen, ajustándolas á los modelos quc á continuacion so
publican; encargándoles que debcn estar reunidos estos datos para e131 del
presente mes, sin falta alguna.

Cúrdoba 1G de 1Ĵnero do 18G7. ^-E1 Gobcrnacior, Romualdo 11lendez do
San Julian.

De
Historia.

Sociedades económicas cíe Amigcs del País en 18GG. ,

Número ^ Número , De agri- ', De Co-
de sociadades. de sóeios.' cultura.

-I - - --I-- ---

Cátedras.

1^IOD1!áL0 NÚi11LI1,0 1. °

Do
Comer-

oio_

Número 9 De De
8oeieda. ` de ^ pintu- escul- '

dea. I Sócios. ^ i^A, i turn. i Ltc.

Núm. 11cJ.

i5ecciones que

mercio.

..

MODELO NÚt1IER0 2. °

Cáte^iras y Blbliotecas e^istentes en las sociedades económicas do Amigos
del Pais en 18GG.

^ r

Oátedras. I

De eco- t I
nomia , De i I i
políti- Iiisto- Públi-

oa^l ria.^I Etc. I, Total. cae.

MODELO I^ÚMLRO 3. °

Aten©os, academias y demás sociedados científicas en 18GG.

^ ^ aecciones que comprendian.

De cion-
Cias polí- I !
ticas y De
moralea. ^literatura.; Eto.

11i0DEL0 NUMERO 4. °

Cátedras y Bibliotecas oxistenteg en 1^s Ateneos, Academias y demás Socie-
dades científicas on 18GG.

1';tc.

1110DEL0 NÚAIERO 5. °

Soeiedades de I3ehas ArGes en 18GG .

Seccioneaque Comprondian.

1 Total.

^ sócios oorrespondiontes
comprendian. ^ á las 6ecoiones.

De ^ De agri-'^ De Co- Do
Artea, ; TOTAL. ;cultura. mercio. ^:Artcs.

To- Públi- I No pŭ -
tal. I cas. blicas.

^I f-_
_

8ócioa corrospondien-
tes álas secciones,

De
pintu-

ra.

No
públi-
cae. Total,

v^
c:a^•iil-
turu. Ete.

I

Bibliotecas.

Número do volúmenes.

Impre- I \tanus-!
sos, , critos.l

De cien- ;
ciea polí- i

Dot1CA9 ^
1'otal._. moralos. literntura.

To-
tal.

Sócíos corrospondieates
á las seccionea.

Bibliotecas.^

Total.

Eto.

Núm. do volúmenea.
I

Impre- \tanue-
sos. ^ oritos.

Cátedras.

De
dibuj o EtC.

To-
tAl.

Total.
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l^Túm. 118.

El Sr. Vieepresidente de la Junta general de Estadística, con fecha 4 del corriente, me comunica la siguiente cir ĉular.
«Habiéndose acordado la formacion de la estalística ae las diverciones y espect^^,culos en el año de 18^6, espero del celo, que á V. I. dis-

tingue, se sirva acusar el recibo de la presente circu)ar, ordenar la reuuion de los datos precitados, la formacion de los estados con arreglo á
los modélos circuladc^s anteriormente y su remision á esta Vicepresidencia, acompañs,ndo una memoria clel Jef'e de la Seccion de Estadística,
en que se hag^^n anotar las diferencias entre los datos de 18^6 y los de 186r^, y las causas qiie ]as hubieren motivado.»

Los señores Alcaldes de los pueblos de esta provir.cia, se servirán remitir las noticias que se reclamán, ajust^tndolas al modelo que á con-
tinuacion se publica; en^argándoles que deben estar reunidos estos datos para el ^31 del^presente mes, sin falta alguna.

Cúrdoba 1G de Enero de 1867.-E1 Gobernador, Romlialdo l^Iendez de San Julian.

l^:(ODELO NÚM. 8.

^ EN LA CAPITAL.

^ l^'ítmero de funciones.
Número Número ^^

de 'delocali- Dramá-
teatros. ^ dades. i ticas.

De
ópera.

De
zarzuela.

Han de comprenderse únicamente los edificios 6 locales propiamente llamados teatros, y las funciones en ellos dadas;
tados transitoriamente para las representaciones.

SOCIEDADES DE RECREU.

Dramáticas.

EN LA CAPITAL. ^ EN LOS PUEBLOS. _

De De
música. baile.

1\IODELO NÚM. 9.

Número
de

plazas.

EN LA CAPITAL.

Número
de

localidades.

Ot^ ^r ^ De De ^ Otras
clases, Dramáticas.l música. I baile. j clases,

'I.'E^^TROS EN EL A^0 ^l ú6G.

EN LOS PUEBLOS.^ -_-----__._
^ ^ Níunero de funciones.

Níur^ero Número ^r -'
de delocali-', Dramá-^ De ^ De

teatros. ^ dades. ^ ticas. i Gpera zarzuela

^ TOTAL.

r ^ ; í^úmero cíe funciones.
Número 'Níimero '

de 'delocali- Drall^á- De ^ De
teatros. j dades. ^ ticas. i,Gpera. j zarzuela.

TOTAL.

Dramáticas.
De

música.
De

baile.
Otras
clases.

no los salones habili-

^PLAZA DE TOROS E^' EL Ai\0 DE 9^6Ei.

Número
de

funciones.

EN LOS PUEBLOS.

Número
de

plazas.

Número
de

localidades.

Número
de

funciones.

TOTAL.

Número
de

plazas.

Núm ero
de

localidades.

1

Níimero
de

funciones.

Han de comprenderse únicamente las plazas de toros propiamente dichas, no aquellos locales transitoriamente habilitados para esta clase

de espectáculos.

CIRCOS Y JUEGOS DE PELOTA EN EL A\0.

ECUESTRES. GALLfSTICOS.
^ ----^ - ^-^

Número de circos. Número de funciones. Número cie circos Número de funciones.

^

Juegos de pelota.

Ministerio de Cultura 2024



^^ ^^. /

-,-- rr.s-v^a^.-^ n-^--w ^..sr^^^t rti .. ..u^.^-.r+^.^ .rss.

Núm. 130.

Sv,ministros.

El Consejo provincial en union

del Comisario de guerra, ha procedi-
do á señalar el procio medio c^mun á

que debon liquidarse y abonarse á los

pueblos de esta provincia las especies
suministradas á las tropas del ejérci-
to y Guardia civil durant^ el mes de

Diciembre último, en cumplimiento

de lo prevenido en la Real órden de

22 de 111arzo de y 1850, son los si-

guientes:

Ecs.141i1s.

Racion de pan de 70 decá-

gramos. . . . . . » 093

Kilógramo de cebada. .. u 092

Idem de paja. . . . . » ^19

Litro de aceite. . . . . » 398

Kilúgrsmo de leña.. . . » O11

Idem de carbon.. . . . » 031

Y por acuerdo de dicha Corpora-

cion, se publica en este periódico
oficial, para conocimiento de los pue-

blos interesados.

Córdoba 1G de Enero de 18G7.--
El G. A. , Antonio Pacheco.

Núm.133.

v'igilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados do vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de las

caballerías, cuyas señas se expresan

al pié, que en la noche^ del 1G del
actual han sido extraidas del sitio

nombrado Soto del Chirrin, término

de Benamejí; y caso de ser Labidas

las remitirán á disposicion del Alcal-

de de referido pueblo con las perso-

nás en cuyo poder ŝe encuentren
ai no ofrecieren las garantías ,nece-
sarias.

Córdo>Ya 21 de Enero de i8G7.--
E1 Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Se^ as.

Una yegua negra, lucera, calza-
da del pié izquierdo, con bejigas en
ambos pies, de edad cerrada y har-
rada.

Una potra castaña, lucera, cal-

zada de uno ó dos pies, un sobro

hueso en el brazo derecho y de edad

de dos á tres •años, herrada.

Otra potra castaŭa, lucera, cal-
zada de ambos pies, edad dos años
y herrada.

Otra,potra mamona, castal'ia cla-
ra y tira á lozana, sin bierro.

Un potro mamon, negro del todo,
cabeza acarnerada.

A^`U^iTA1IIE^iTUS.

Núm. 132.

Alcaldía constitucional de Posadas.
D. Francisco Lopez Navas, Al-

calde consritucioual de esta villa. '
Hago saber: que halláudoso for-

mado el presupuesto municipal ordi-

nario de gastos é ingresos de la mis-

ma para el prósimo aúo económico de

18G7 á 18G8, queda de manifiesto en
esta Seccetaría, por el túrmino de un
mes, á contar des•.le la fecha, para quo

pueda ser examinaclo porlas personas

que gusten hacerlo.
Lo que se anuncia al público pa-

ra su genoral intoligencia.
Posadas 18 de Enero de 18G7.--

Francisco Lopez.--Josú Sanchez de

3'oro.

Núm. 128.

Administraciag de I;eutas estaucadas
dc ifiuojosa dcl Duquc.

D. Antonio Valentin Calderon,

Administrador subalterno de Rentas

estancadas del distrito de Hinojosa

del Duque.
Hago saber: que segun me está

prevenido por la Administracion

principal do Hacienda p ública de la
provincia, se sacan á la venta, en

subasta pública, ciento sesenta ca-
jones de pino, envases de tabaco,
bajo el tipo de doscientas milésimas

cada uno, cuyo acto se verificará en

esta subalterna, á las once de la ma-

ŭana del siguiente dia al octavo en

que se inserte este anuncio en el

Bolc^i^a oficial de la provincia.
Hinojosa 17 de Lnero de 18GG. -

El Administta^lor, Antonio Valentin

Calderon.

JUZ(^ADOS.

Núm. 135.

Juzgado dc primcra instaucia
del distrilo dc la izqaicrda dc esla

ciudaá.
Por el presento edicto, de órden

del Sr. Juez de primera instancia del

distrito de la izquierda do esta ciu-
dad, se citan y llaman á los acreedo-

ros de D. 11lanuel Sarmiento y Go-
mez, de esta vecindad, para que se

presenten el dia 15 de Febrero próti-

mo, á las doce de su mañana, en la

Sala audiencia de su Juzgado á la

junta convocada por auto de diez y
ocho del corriente, proveido en los

de concurso voluntario piaiendo es-

pera incoado á su instaucia por ^a

Escribaníadel infrascripto, previniéu-

dose que solo se admitirán en ella á

los acre^dores que presenten los tí-

tulos justificativos de sus créditos.
Dado en Córdoba á dioz y nue-

ve de Enero de mil ochocientos se-
senta y siete.-V.° B.°-José Ar^tonio
de Cires.--E1 Escribano, Angel Osu-
na García. •

ANL^CIUS. -

in la portería del Gobierno de
provincia se ha recibido otro nuevo
surtido de toda clase de ejemplares,

para la formacion de los presupuestos
adicionales y rafundidos.

'i'ambien ^e halla de ventz el Ca-

lendario de la «Cousulta municipal
y provinc:al,» para el aito de 1867.

Lo que se anuncia en esto perió-

dico para quo llegue á conocimiento

da los Secretarios de los Ayunta-

mieñtos, con el fin de que hagan los

pedidos quo necesiten.

AVISO.

Los scl^iados licenciados del ojér-

cito de Yuerto Rico que acontinuacion

se espresan, avisarán el punto de su

residencia á von José 11Tartin y San-
chez, agente de negocios en Aladtid,

calle ae Cncltilleros, núm. 18, para

comunicarles un asunto que les in-

teresa. "
Joaquin de la Llave, del tercer Ba-

tallon provincial.--Ildefonso Ledes-

ma Fuontes, del cegi miento ^,le la Ha-

hana.

^

114INA PERLA,

Sociedad especial minera titulada ^uestra
Se^ora dc Cousolacion.

Habiendo falta^lo aI pago de los
dividendos pasivos algunos señores

Sócios, residentes en Benamejí, esta

Junta directiva acordó caducar di-

chas acciones, segun se previene por

el artículo 21 de la ley de Socieda-
des mineras.

Las acciones quo se caducan en
el primer requerimiento á sus le-
gítimos poserdores, son las siguien-
tes:

A D. Josú de Leiva Bello, unaac-
cion, núm. 112.

ll. Cristóbal Pacheco, 3 acciones,
númcros 105, lOG y 107.

D. Juan do I,eiva, una, núme-
ro I17.

D. Cristóbal Rollon, media, so-
gunaa mitad del núm. 110.

D. I+'rancisco Arjona Leiva, una

y media, una núm. 115 y primera
mitad del núm. 11G.

D. Bartolomú de Leiva, segunda
mitad del uúm_ 37,

D. Antonio de Leiva, últicgo cuar-
to del núm. 127. •

D. Juan de la Torrc, prime:a mi-
tad det núm. 135.

D. Andrés i4lolina, una, núme-
ro 13G.

D. Josú Rollon, segunda mitad
del núm. 134.

D. Antonio Medina, una, núme-
ro 133.

D. Nicolás Granado Pacheco, una,
núm. 131.

D. Juan del Rio Pino, segunda

mitad. del núm 121.

D. José Calderon, primera mitad

dol núm. 121.
1). Antotiio de Larx Prieto, se-

gunda mitad del núm. 119.

D. Francisco Cabello Rios, una

uúm. 114, y media, segunda mitad
del núm. 102.

D. ^lanuel 111oreno, tercer cuarto
núm. 130.

D. Josú Linares 111artin, tercer
r,uarto del nítm. 127.

D. lTanuel de la Torre, media,

segunda miíad del núm. 135.

D. José Villalva, segunda mitad
del núm. 132.

D. Juan 147uCioz, primera mitad
del núm 124.

Lo que se publico para conoci-
miento de dichos Sócios y que en lo
sucesivo no puodan alegar igno-
rancia.

Sevilla 20 do Dici^mbre de 186G:
--El Presidente, Juan Bordallo.---El
Secretario, José 141aría Romero.

CALI+JNDARIO A1VIl•ĴRICANO
para ^8G7.

Precio: 4 rs. en Madrid, y 5 e^t Pro-
vin,•ias, en easa de los Corres-

ponsales.

Encomendar la gran utilidad de
esto Calendario es completamente
itnposible, pues no hay palabras ni
^^presiones bastantes para elogiarle;
solo aconsejamos que se emples un
año, y estamos seguros de que en lo
sucesiv^ le considerarán como indis-
pensable para la casa.

Illodo de Z^sar este Calendario:
áe arranca una heja todos los dias y
deja al doscubierto el dia siguiente.
Los caractéres que se han empleado
en su confeccion sou de tal tamaño,
quo desde cualquier punto de la ha-
bitacion en que se coloqŭe se puede
distingu^ r perf©ctamente todo lo mas
necesario, como es: el maes, feclza de
este y ^lia de la sem^na. Contiene
además la salida y puesta del sol y
de la luna, las efemérides y santo del
dia. ,

Se halla de venta en la Librería
extranjera y nacionsl de ll. C• Bailly-
Bailliere, plaza del príncipe Don Al-
fonso, núm^;ro 8.

En la misma Librería se hallará
un magnífico surtido de Calendarios
y Almanaques ilustrados espa ŭoles,
frauceses, iugleses, etc., así como
Agendas para ei año 18G7. Se repar-
te, ^ratis, un Catálogo mensual á
todo el que lo solicita.

1

Iwprcuta de li. Rojo y Comp.a,
Arco-Real, ^ 9.
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